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 Funcas sube la previsión para la tasa 
media anual de inflación al 7% 

 
• La revisión de las estimaciones responde a una subida mayor de lo esperado 

de la tasa subyacente 
 

• El traslado de los costes de producción hacia los precios finales al consumo 
se está intensificando  

 
• La inflación interanual baja en abril al 8,3%, en línea con lo previsto  

 
Madrid, 13 de mayo de 2022.- El IPC bajó en abril un 0,2%, lo que situó la tasa 
interanual de inflación en el 8,3%, 1,5 puntos menos que en marzo, en línea con lo 
previsto por Funcas. La tasa subyacente, por el contrario, subió un punto porcentual 
hasta el 4,4%, mientras que el núcleo inflacionista, que excluye todos los alimentos y 
productos energéticos, escaló hasta el 3,3%. 
 
La bajada de la inflación obedeció al descenso de los productos energéticos, como 
resultado de la caída de la electricidad y de los carburantes, y apoyada también en el 
final de un efecto escalón debido al fuerte incremento registrado el mismo mes del año 
pasado. “Pero la inflación en el resto de componentes del IPC continúa en ascenso, 
por la intensificación del traslado hacia los precios finales al consumo del 
encarecimiento de los costes de producción. Así, en abril, el número de subclases del 
IPC con una tasa de inflación superior al 4% fue de 106, frente a 94 el mes anterior y 
a 14 en abril de 2021”, advierte Funcas. 
 
El aumento de la inflación subyacente por encima de lo esperado ha conducido a una 
revisión al alza de las previsiones de inflación. En el escenario central, con un petróleo 
en torno a 105 dólares, la tasa media anual será del 7%, dos décimas más que en la 
anterior estimación, y la interanual de diciembre 4,8%. La media anual para la 
subyacente podría situarse en el 4,6% (1,1 puntos más). Para 2023 se espera una tasa 
media anual del 3,1% en la general y del 3,6% en la subyacente. 
 
Para ver la nota completa de inflación pinche aquí. 
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